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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

29 ARGANDA DEL REY

RÉGIMEN ECONÓMICO

En cumplimiento del artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, se hace públi-
co que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 10 de mayo de 2017, acordó
aprobar inicialmente el presupuesto general de la entidad para 2017, comprensivo del
Ayuntamiento de Arganda del Rey y gastos e ingresos de la sociedad Empresa de Servicios
Municipales de Arganda, Sociedad Anónima.

El expediente se encuentra expuesto al público en las dependencias de Intervención
de este Ayuntamiento, a fin de que los interesados legítimos a que hacen referencia los ar-
tículos 4 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, y 170 del Real Decreto Legislativo 2/2004, puedan examinarlo durante
un plazo de quince días hábiles a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y presentar ante el Pleno las recla-
maciones que estimen oportunas.

Arganda del Rey, a 11 de mayo de 2017.—La concejala de Hacienda, Régimen Interior
e Igualdad, Ana María Sabugo Marcello.

(03/16.338/17)
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JOSÉ MARÍA JIMÉNEZ PÉREZ, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
ARGANDA DEL REY (MADRID) 

CERTIFICO: Que en la sesión celebrada por el Pleno Municipal de fecha 15 de junio de 
2017, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que en su parte dispositiva dice:

A) PARTE DISPOSITIVA.

SEGUNDO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN 
INFORMATIVA DE HACIENDA, RÉGIMEN INTERIOR, IGUALDAD Y ESPECIAL DE 
CUENTAS DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2017, SOBRE RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES 
Y APROBACIÓN   DEFINITIVA   EXPEDIENTE DE PRESUPUESTO GENERAL DE LA 
ENTIDAD 2017.-

El Pleno de la Corporación ACUERDA, por mayoría con quince votos a favor: seis del 
Grupo Municipal Socialista, cuatro del Grupo Municipal Ciudadanos Arganda, dos del Grupo 
Municipal Izquierda Unida CMLV, dos del Grupo Municipal Arganda sí Puede y uno del 
Concejal no Adscrito, nueve votos en contra del Grupo Municipal Popular y una abstención 
del Grupo Municipal Ahora Arganda,  aprobar el dictamen de la Comisión Informativa de 
Hacienda, Régimen Interior e Igualdad y Especial de Cuentas de fecha 12 de junio de 2017, 
que literalmente dice:

“Primero.- Con cinco votos a favor: uno del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno del Grupo Municipal Izquierda Unida CMLV, uno del 
Grupo Municipal Arganda sí Puede y uno del Concejal no Adscrito, un voto en contra del 
Grupo Municipal Popular, y una abstención del Grupo Municipal Ahora Arganda, lo que 
equivale a nueve (9) votos ponderados del Grupo Municipal Popular, seis (6) votos 
ponderados del Grupo Municipal Socialista, cuatro (4) votos ponderados del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno (1) voto del Grupo Municipal Ahora Arganda, dos (2) 
votos ponderados del Grupo Municipal Izquierda Unida, dos (2) votos ponderados del Grupo 
Municipal Arganda Sí Puede y uno (1) voto del Concejal no Adscrito, desestimar las 
alegaciones presentadas por Dª Amalia Guillén Sanz, relativas a:

1ª: Incumplimiento del procedimiento y la legislación vigente (Art. 168.4 TRLRHL).
2ª: Alta en el programa 432 Información y Promoción Turística en la partida 227 Trabajos 
realizados por otras empresas.
3ª: Alta en el programa 326 Servicios complementarios de educación en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
4ª: Alta en el programa 341 Promoción y Fomento del Deporte en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
5ª: Alta en el programa 433 Desarrollo Empresarial en la partida 227 Trabajos realizados por 
otras empresas.
6ª: Alta en el programa 155 Mantenimiento Vías Públicas en la partida 619 Otras inversiones 
reposición infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Segundo.- Con cinco votos a favor: uno del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno del Grupo Municipal Izquierda Unida CMLV, uno del 
Grupo Municipal Arganda sí Puede y uno del Concejal no Adscrito, un voto en contra del 
Grupo Municipal Popular, y una abstención del Grupo Municipal Ahora Arganda, lo que 
equivale a nueve (9) votos ponderados del Grupo Municipal Popular, seis (6) votos 
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ponderados del Grupo Municipal Socialista, cuatro (4) votos ponderados del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno (1) voto del Grupo Municipal Ahora Arganda, dos (2) 
votos ponderados del Grupo Municipal Izquierda Unida, dos (2) votos ponderados del Grupo 
Municipal Arganda Sí Puede y uno (1) voto del Concejal no Adscrito, desestimar las 
alegaciones presentadas por Dª Mª Dolores Martín Alonso, relativas a:
1ª: Incumplimiento del procedimiento y la legislación vigente (Art. 168.4 TRLRHL).
2ª: Alta en el programa 432 Información y Promoción Turística en la partida 227 Trabajos 
realizados por otras empresas.
3ª: Alta en el programa 326 Servicios complementarios de educación en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
4ª: Alta en el programa 341 Promoción y Fomento del Deporte en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
5ª: Alta en el programa 433 Desarrollo Empresarial en la partida 227 Trabajos realizados por 
otras empresas.
6ª: Alta en el programa 155 Mantenimiento Vías Públicas en la partida 619 Otras inversiones 
reposición infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Tercero.- Con cinco votos a favor: uno del Grupo Municipal Socialista, uno del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno del Grupo Municipal Izquierda Unida CMLV, uno del 
Grupo Municipal Arganda sí Puede y uno del Concejal no Adscrito, un voto en contra del 
Grupo Municipal Popular, y una abstención del Grupo Municipal Ahora Arganda, lo que 
equivale a nueve (9) votos ponderados del Grupo Municipal Popular, seis (6) votos 
ponderados del Grupo Municipal Socialista, cuatro (4) votos ponderados del Grupo 
Municipal Ciudadanos Arganda, uno (1) voto del Grupo Municipal Ahora Arganda, dos (2) 
votos ponderados del Grupo Municipal Izquierda Unida, dos (2) votos ponderados del Grupo 
Municipal Arganda Sí Puede y uno (1) voto del Concejal no Adscrito, desestimar las 
alegaciones presentadas por D. Francisco Javier Díaz Martínez, relativas a:

1ª: Incumplimiento del procedimiento y la legislación vigente (Art. 168.4 TRLRHL).
2ª: Alta en el programa 432 Información y Promoción Turística en la partida 227 Trabajos 
realizados por otras empresas.
3ª: Alta en el programa 326 Servicios complementarios de educación en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
4ª: Alta en el programa 341 Promoción y Fomento del Deporte en la partida 480 
Transferencias a Familias e Instituciones sin fines de lucro.
5ª: Alta en el programa 433 Desarrollo Empresarial en la partida 227 Trabajos realizados por 
otras empresas.
6ª: Alta en el programa 155 Mantenimiento Vías Públicas en la partida 619 Otras inversiones 
reposición infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Cuarto.- Aprobar con carácter definitivo, con efectos 1 de enero de 2017, el 
Presupuesto Municipal para el ejercicio 2017 y los Estados de previsión de la “Empresa de 
Servicios Municipales de Arganda”, junto a la plantilla de personal y que queda redactado, 
según consta en el expediente.

Quinto.- Publicar en el BOCM el resumen por capítulos de cada uno de los 
presupuestos que integran el Presupuesto General 2016, de conformidad al artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 107.3 Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, contra las disposiciones administrativas 
de carácter general no cabrá recurso en vía administrativa.

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el recurso contencioso-
administrativo es admisible en relación con las disposiciones de carácter general. Dicha Ley 
en su artículo 46 establece que el plazo para interponer el recurso contencioso 
administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la 
disposición impugnada o al de la notificación o publicación del acto que ponga fin a la vía 
administrativa.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.

En cumplimiento del Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales de 28 de Noviembre de 1.986, se hace constar que esta 
certificación se expide a reserva de la aprobación del acta correspondiente.””””

En cumplimiento del Art. 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de Noviembre de 1.986, se hace constar 
que esta certificación se expide a reserva de la aprobación del acta correspondiente.

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente certificación de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, D. Guillermo Hita Téllez, en Arganda 
del Rey a quince de junio de dos mil  diecisiete.

Vº Bº
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

Fdo.: José María Jiménez Pérez

Secretario General

Documento firmado electrónicamente

con fecha 15/06/2017 - 12:35:19

Fdo.: Guillermo Hita Téllez

Alcalde

Documento firmado electrónicamente

con fecha 16/06/2017 - 10:57:46




